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Se impone 
la disciplina
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«ORGANO-DE • OPINION-MILITAR-

— Madrid, Jueves, 16 Diciembre 1915 —

Habla el general Luque
Nuestro estimado colega «A B C» pu

blica esta mañana una conferencia cele
brada por uno de sus redactores con el 
ministro de la Guerra, de la que copia
mos algunos párrafos interesantes.

Tras de atinadas consideraciones acer
ca de la necesidad que todo país tiene de 
apercibirse para la guerra, con lo que 
asegura más la paz, el general Luque, 
contestando á preguntas del periodista, 
manifestó que el Estado Mayor Central 
que piensa crear, será sobre la base del 
actual Gabinete Militar, de cuyo perso
nal hizo muchos elogios.

Refiriéndose á las funciones del nue- 
| vo organismo, dijo: .

i «Tendrá toda la autonomía posible en 
| el examen de las cuestiones relaciona- 
| das con la preparación para la guerra, 
| y en la proposición de las reformas que 
e estime pertinentes Se dividirá en sec-

Cuando se desarrollaban los debates 
del Congreso el mes anterior, se vió con 
sorpresa al Sr. Dato engallarse y des
afiar á las minorías como nadie le hu
biera supuesto.

Se vió también, que á medida que 
avanzaba en sus arrogancias, el conde 
de Romanones, que era su primer ad
versario natural, retrocedía, y retroce
día hasta un límite de benevolencia, que 
tampoco nadie le hubiera supuesto 
nunca.

Le ofreció cuantos medios hábiles ha
bía para no reñir, hasta que la obstina- i ; —
ci6n do aqaél lo obligó á presontarle ^ón' que°

batalla, abandonando el contendiente la I todo lo concerniente á movilización del 
plaza antes de cruzar las armas. [ Ejéi cito; otra á requisa de vehículos,

Estaba viendo España entera que el j caballos, etc.; otra al estudio del movi- 
coa Je de Romanones no quería venir á I ^^ográfico, para conocer la 

goboroar ahora, y so docía quo el estado
llano del partido lo apremiaba fuerte- I agrupar las reservas y con el contingen- 
mente para que acometiera briosamente I te de reclutas que cada región puede dar, 
y derribara á los conservadores. Pero el I etCe» etc *
Conde resistió á sus amigos, y sólo se hi- Preguntado acerca de la constitución

h. „ 
encima digámoslo así—sin que lo pu- | hacerse dentro de los límites del presu- 
diera evitar por más que hizo. I puesto. Porque lo de menos son los hom-

Todo eso se decía; pero como no.se te- I k1*®8’ cou 86r elemento primordial de 
nían demostraciones do ello, pudo y de- 5n La.a8o que proveerlos 
kíA i„ , I de todo lo preciso. Y esto no se podráb o queda en la penumbra y olvidado hacer de una vez, para esas reservas to- 
después. I tales, con el presupuesto ordinario. Ha-

Mas, por lo que se ve respecto de los I brá que realizarlo paulatinamente, ó si 
altos cargos, por las quejas que no ha I 80 Prefler6 abreviar, mediante recursos 
podido callar el presidente, hasta por la I ext£aordinaríos* . .
nnnen u i p . I respecto de la adquisición da mate-
causa de la enfermedad que le aqueja, | rial de guerra?
ese estado llano aprieta ahora más que Este Gobierno, naturalmente, prose
antes, pidiendo todos una migaja del fes- I Kuirá la orientación del anterior.
tín, como si el gobernar al pjís, como si I —¿También V. E es partidario de que 
el venir un partido al poder, fuera el gX^todo^/i^ y’ en 

premio mayor de la lotería para cada -Sin duda alguna. A eso hay que He- 
uno de los que militan en él. i gar.

Eso no puede ser; eso no puede ni de- | El. señor ministro de la Guerra nos 
be consentirse, porque acabaría con el I exP^ca extensamente sus propósitos 
prestigio del partido; porque desmentí- a ” pj)r80u®L। -a. . í Bay que recurrir, después de efectuadaría el concepto de que los liberales cons- I la reoganización del Ejército, á una se- 
tituyen uno de los más firmes apoyos de I vera amortización y á la rebaja de eda- 
la Corona. | des. Por otra parte, S E , que siempre

Si ese apoyo se ha de expresar en un I s0?a c8racterizado por sus tendencias 
terrible nuizilatn nnr 1™ I reíormadoras del Ejército, es adversarioterrible pugilato por los cargos, en un de la escala cerrada los aac6ü808 
inconsiderado asalto á la Nómina, el país | desde el grado de capitán.
que ha recibido con alegría y confianza j No está resuelto aún el modo como 
al Gobierno, tendría que apartar la vista I han de verificarse los ascensos; pero el 
de un espectáculo tan penoso. | ^tnistro esiá decidido á encontendar al

N. «.«K, „ „j g,™ b.;. b

á ninguno de los que forman en las nu- | cienda por el mero transcurso del tiem- 
tridas filas del gran partido monárquí- j po, y con la que el mérito y la capaci- 
co, falte el suficiente patriotismo y amor I dad profesional no sasn inútiles, como 
á la monarquía, para ceder de lo oue pcurr® 60 automatismo de la escala

.. a.»».,.. u i„h., L

jar expedita la acción de los ministros j clones y corruptelas en la selección pa
para ocuparse de las necesidades de la | ra tos ascensos.»
nación. | Dijo además, que en efecto se propone

Por eso, aunque no dudemos de oue di?Ur. ,un® disposición que autorizo la 

" --b""" i-
las vacantes a cubrir, entendemos que la i ció, reconociendo lo árduo del caso; pe- 
tardanza en cubrirlas estriba no en las j ro afirmando su decidido propósito de 
presiones ejercí las sobre el jefe del Go- | acometerlo.
bíerno, sino en su deseo de hallar modo I ' A^adí<^ P?r último que se realizarán 
de comolacer á todos I maniobras de modo eflcaz Para qae sír-úe complacer á todos. van de engeñaBZa á la oficíaiidad’

bi así no fuera, si efectivamente esas j Esto es lo más interesante de la con
presiones fuesen lo activas que halle- | herencia, que aunque nada nuevo con
gado á hacerse creer, el conde de Ro- | t6n^a> tiene detalles que se deben co- 
manones debía sencillamente resolver | noce^•
como bien la pareciere, sin pensar en I ag ■ 1,111 ■u 1,11
los disgustados. Pues los amigos que no | !«CtíCI3S míilta.rOS 
«ben ceder cuando es preciso, no im- 6I OBplt<n ge;^de la pegién 
porta mucho perderlos. i ü i

Py p Afra r^arfa a A * a □ I Eeoeral Marina reunió ayer en su . otrd Parte’ d nada ontend mos de S despacho de la Capitanía general á todos 
política, ó 1 s partidos son agrupaciones I los generales con mandj j-^fes de Cuer- 
dísciplinadas, que valen no tanto por el | P° y, de servicios de la guarnición de 
número como por la disciplina. | Madríd.

• Nosotros, como militares, no podemos I ^Q^orEaose general Marina de los 
i™ ; u L- , 6. 8 I preparativos que los Cuerpos tienen rea- entendei la disciplina condicional, sino | lizados para recibir la recluta del pró- 

la que nace de absoluta subordinación al I ximo contingente, enterándose de los 
jefe. I acuartelamientos, preparación de las

Luego, por bien del partido, por respe. I claS0S \n8tructoras, estado de los Cuer- 
to al d iís  v ñor amor á la mnnírmiA. I pos en ia8truccion é higiene de las tro- 

T . q f ’ y prometiéndose verlos contiuua- 
necesario qio esto tormíae; es decir, I mente en el campo.

ha existido | En días sucesivos recibirá el capitán , 
I general separadamente á los primeros

Si hay desprendimientos por esto I í6^8 cada r®£imiento, con el objeto , 
......  » I de dar instrucciones concretas y detalla- , 

ae utiii- | das para al desenvolvimiento de la íns-

ii

Carmen Cobeña y Alfonso Muñoz en una^escena del acto tercero de h obra titulada «El 
roble de la Jarosa», estrenada anoche con éxito en el teatro Español.

que se demuestre que no 
nunca.

constituirían una limpieza 
dad.
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CARTAS MILITARES

La Academia general militar

se ha hecho cargo de la Capitanía gene
ral de Ganarías. *

# # #
Ha fallecido el capitán de la escala de 

reserva D. Manuel Bueno Pérez, en Cá
diz.

Ha salido de Valladolid el capitán ge
neral de la séptima región, encargándo
se de aquella Capitanía el general An
dino.

. Se le ha concedido permiso de Pascuas 
para esta corte al general Arraiz.

El general Donat, comandante gene
ral de Artillería de la primera región, 
ha salido de Madrid para Valencia.

El Alto Comisario y general en jefe de 
nuestro Ejército en Marruecos, ha salido 
hoy de Tetuán y mañana llegará á Ma
drid.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«El Mundo» niega que las clases me

dias paguen coa gusto el impuesto de 
inquilinato, como dice que parece dei- 
pi endorse de las manife taciones del mi
nistro de la Gobernación acerca de este 
asunto.

«Ei arbitrio sobre el precio de los al
quileres—añade—es igualmente odioso 
para todo el mudo: para quienes lo sa
tisfacen y par» quienes se evaden de pa
garlo. Además es un impuesto sin pres
tigio, desde el momento en que las mis
mas autoridades que han de hacerle efec
tivo empiezan por desacreditarlo. El se
ñor Prabt lo cobraba, pero siempre di
ciendo pestes de él, y ei Sr. Ruiz Jimé
nez, que también se dispono á cobrarlo, 
ha tenido que pagar, como acto previo 
para tomar posesión de la Alcaldía, to
dos sus recibos atrasados de la dichosa 
contribución, de la que también era ene
migo.*» ...

«Diario Universal» dico que la activi
dad de los nuevos ministros en particu
lar, y la del Gobierno en totalidad, es 
tan grande, quo lejos de retrasar la cri
sis los asuntos públicos, ha determinado 
una aceleración en su movimiento.

«Heraldo de Madrid» atribuye la In
disposición que ayer hizo guardar cama 
al presidente del Consejo, al acoso de 
que es objeto por los aspirantes á los al
tos cargos que han caído sobre el conde 
de Romanones, agobiándole para que los 
provea en ellos ó en sus hijos, yernos y 
deudos.

«La situación creada tanto al presiden
te del Consejo como al ministro de la Go
bernación y á otros consejeros respon
sables es causa—añade—de que se esté 
produciendo en la opinión un efecto con
trario al muy satisfactorio que produjo 
la formación del Gobierno, y ya comien
za á reflejarse en los telegramas que se 
van recibiendo de provincias publicados 
en varios periódicos.

«La Epoca» dice que, á pesar de que 
el problema de Marruecos es uno de los
que exigen que se marche con paso muy 
firme, advierte cierta propansión en los 

„, , , . j • , e.,r- i liberales á convertirlo en asunto para
ne imprimir h exactitud y automatismo ia galería, halagando con él á las iz- 
- - • quierdas, por la afectación con que di

cen que es uno de los asuntos que más 
El gobernador militar de J^as Palmasl preocupan al Gobierno.

tracción de reclutas, á la que se propo- « n/x < mn*í l.% __ _____ 1
que son base de la disciplina.

Bien está—¿cómo no ha de estarlo?— 
que el Gobierno se preocupe de Marrue
cos, porque si hoy dicho problema tiene 
importancia extraordinaria, más ha de 
alcanzarla cuando la guerra termine; 
bien está que, aun figurando al frente 
de los Consejos de la Corona el conde de 
Romanones, que realizó un viaje de es
tudio á Africa, y los señores Villanueva 
y general Luque, conocedores también 
de los asuntos africanistas, el Gobierno 
quiera informarse d i nuestro alto comi
sario, y sea llamado á Madrid el gene
ral Jordana; pero de lo que debe huirse 
es de creer que el cambio de política 
puede impimir orientaciones distintas 
un problema que no puede estar á mer
ced de aquélla.

Desde Ferrol
EL FERROL, 16 —Se ha dispuesto la 

entrada en el dique Reina Victoria de 
acorazado «Jaime I», que en breve efec
tuará pruebas de máquinas.

, Cumpliendo órdenes sup3i iores ha sa
lido para la ría de Muros, ccn el fin de 
vigilar las faenas de pesca, el cañonero 
«Hernán Cortés».

maiio
LAS DOS COLAS 

(Plag’o) 
Parad los que vais 

hacia Recoletos, 
mirad que ya hay gente 
que eepeia el sorteo. 

Parad vuestros pasos, 
juzgad con respeto 
¿ los que hacen coh 
por vender el puesto. 

Parad vuestro coche, 
ved que en el invierno, 
estos infelices 
desafian al cierzo.

Parad la conciencia, 
vaciad el chaleco, 
para el que se hiela 
por vender el puesto.

Parad y veréis, 
siguiendo derechos, 
en la Castellana 
cola de otro género.

Parad, contempladlos 
con poco respeto, 
á los que hacen cola 
po pee ar un puesto.

Volved la cabsza, 
juzgad sin aprecio, 
A loa que se agitan 
A diestro y siniestro, 

Sin otro interés 
qae el de su chaleco; 
sin más patriotismo 
^ue pescar un puesto.

Bombita.

Gusrdia Civil
Se han incorporado á la P. M. del se- 

í; ando tercio, el capitán D. Francisco de 
Diego Crespo, y á la Comandancia de Lo
groño, el segando teniente D. Melquía
des Rabasco Lan ie.

Se hallan enfermos y dados de baja, 
los capitanes de las Comandancias de 
Granada y Burgos D. Dionisio Palacios 
Montoya y D. José Piñero Perreras,
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Sigue á mi biografiado en orden á lau
ros conquistados, según el sistema de in
formación crenológico impuesto, la figu
ra por demás sobresaliente del hoy ge
neral D. José Cavalcanti de Alburquer- 
qae y Padierna de Viliapadierna.

Rápido en el obrar, en el producir y 
en el lucir, reaparece el 9, descubriendo 
su bélica é intrépida figura, para pre- 
seniarla erguida, grande y ardorosa al 
frente de sus heroicos escuadrones, car
gando una, mil veces, contra un ene
migo que, al ser por ellos destrozado 
en varios cuerpo á cuerpo, hubo, por 
la fuerza y por el valor de los suyos, 
de entregarle la victoria de Taxdirt, 
que en gran parte nos tenía arrebatada, 
devolviéndola con su arrojo y bravura 
al general de la división, el bizarro y 
simpático general Tovar, que con mi
rada de águila concibió rápidamente, 
sobre el campo de batalla, esa carga 
salvadora de nuestro poderío y de nues
tro honor.

Por este hecho heroico se le otorgó á 
tan bravo jefe la cruz laureada de San 
Fernando y el empleo de coronel, ane
xos al título de héroe de Taxdirt, con 
que los suyos del Ejército y la Nación le 
han honrado.

Antes y después de este hecho ha des
empeñado importantes comisiones en el 
extranjero, formando últimamente parte 
del séquito que acompañó á la Argenti
na á la egregia señara S A. la Infanta 
doña babel. Asciende á general cuando 
escasamente tiene cuarenta años de 
edad.

Si á las impulsiones ardorosas de su 
carácter arrollador, valiente y útil co
mo hombre de guerra, se une lo afable 
y apacible de él para expresar dulce
mente sus sentimientos y darlos como 
los da, llenos de la vida y simpatía á 
que da lugar además su delicado bien 
decir y su exquisita mímica, su porte 
elegante y su aire marcial, en consor
cio amigable y amoroso con la modestia 
que demuestra al repetir, como repite 
siempre á todo el mundo, que «cuanto 
es», y la salvación de su vida, todo, todo 
lo que le hizo y hace relucir, «lo debe á 
la suerte».

Hombre que, como él, no vive sujeto á 
la pasión personal, sino entregado por 
la fe á la Ley de Dios. Hombre que, co
mo él, siendo un chiquillo pasó por esa 
misma divina Ley á ser cabeza de fami
lia, después de haber llorado sin con
suelo con su amante madre, con su 
hermano y conmigo, la pérdida de su 
prestigioso padre (jefe del arma)... en 
una calle toledana que se llamaba «¡Ba
jada del «Pozo amargo!», y que desde 
entonces, luchando con las adversidades 
de la vida, demostró ser buen hijo, buen 
hermano, buen amigo, buen compañero, 
buen oficial, buen jefe, buen general y 
activo diputado á Cortes... Bien merece 
que, el que como yo, tanto le conoce» 
de antaño y del presente, cante sus vir
tudes, que, sin adulación para él, van 
en justicia de mi parte como predicción 
de lo mucho bueno que para el porvenir 
debe esperar de él la Nación.

Merín y de Foronda.

Suboficiales y brigadas
Qratifloacionee,

Circular. Visto el escrito dirigido A este 
Minieterio por el oapitán general de Canarias, 
consultando si los suboficiales y brigadas tie- ' 
nen derecho, como los eargentos, á disfrutar 
de los beneficios que se conceden á é’tos con 
cargo al fondo de material, cuando se dispone 
disfruten de una gratificación para conmemo
rar el santo de Su Majestad ú otras fechas 
análogas; teniendo en cuenta qae no existe 
relación entre loe emolumentos á que se refie
re el párrafo último del art 5.® de la ley de 
15 de Ju’io de 1912 con Jas gratificado aes ci
tadas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien re • 
solver, con carácter general que los suboficia
les y brigadas no perciban dichas gratifica
ciones, per carecer de derecho á disfrutar
las.

Vestuario.
Circular. Bu vista de un corito dirigido al 

Ministerio por el capitán general de la octava 
región, consultando acerca del tiempo de du
ración que ha de darse á las gorras reglamen
tarias para Bubofioialee y brigadas, 8 M el 
Rsy (q D. g.) se ht servido resolver, om ca
rácter general, que el tiempo de duración que 
ha de asignarse á diohíe prendas sea el de die
ciséis meses (dos inviernos) para las gorras de 
paño, y doce meses (tres veranos) para las de 
color kikí que ha substituido á la blanca, en 
analogía con lo que dispone la Rid orden cir
cular de 9 de Diciembre de 1911.

M.C.D. 2022
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Concentración del cupo
Fecha de la concentración.

Se ha dispuesto que en los días 10,11 
y 12 de Enero próximo se concentren en 
las cajas de recluta les individuos com
prendidos en el cupo de filas del reem
plazo de 1915, y los que por diferentes 
conceptos hayan sido agregados á dicho 
cupo y reemplazo.

Para la concentración y destino á 
cuerpo de estos reclutas se observarán, 
además de los preceptos consignados en 
los capítulos XVI de Ja vigente ley de 
reclutamiento y del reglamento para 
su aplicación las siguientes instruccio
nes:

Voluntario* y cupo de Instrucción.

Los reclutas que se encuentren sir
viendo en filas como voluntarios conti
nuarán en sus cuerpos, excepto los que, 
como resultado del sorteo les correspon
da ser destinados á loe cuerpos de Afri
ca, los cuales formarán parte del con
tingente que á ellos se les asigna.

A los reclutí.8 del cupo de instrucción 
que seen llamadcs para cubrir bajas del 
cupo de filas, se les dará el destino que 
previene el art 317 del reglamento; pe
ro si las vacantes se produjeran en los I 
cuerpos permanentes ó expedicionarios I 

. de Africa, á l(s llamadrs para cubrirlas 
se les dará el que previenen las Reales 
órdenes.de 22 de Octubre de 1912 y 23 
de Abril de 1915.

Recluta* con oficio* especial;*.

Los jefes de cuerpo que necesiten re
clutas de oficios determinados, comuni- I 
carán á Jos capitanes generales de las | 
regiones los que les son necesarios para I 
que los servicios técnicos de los mismos I 
queden atendidos.

A las compañías de Sanidad Militar de 
Ja Penírsula, Melillay Lirache, se en
viará un recluta de oficio fotógrafo, y 
dos á la compañía de Ceuta, para el ser- I 
vicio radiográfico de los hospitales.

Al regimiento de Ferrocarriles serán I 
destinados los reclutas que reunan las i 
condiciones que previene el art. 379 del 
reglamento.

A los regimientos de Ingenieros de I 
MelilJa y Ceuta y al grupo de Larache I 
se les destinará una décima parte de los I 
que sean aptos para servir en la compa- I 
nía de Telégrafos y Ferrocarriles.

A la Brigada Obrera de Estado Mayor I 
se destinará los reclutas que hayan de- I 
mostrado su aptitud, previo examen, pa- I 
ra servir en dicho cuerpo. Los reclutas I 
comprendidos en estas relacione?, que 
les corresponda servir en Africa, serán 
destinados al cuerpo á que por sorteo les I 
haya correspondido. .

Los reclutas.destinadas á los Depósitos 
de sementales, marcharán desde las ca
jas á sus casas en uso de licencia ilimi- I 
tada hasta que reciban la orden de in- i 
corporación.

Viajes, socorros y desertores.

Los viajes necesarios para la concen
tración en caja é incorporación al cuer- I 
po de destino, se verificarán por cuenta I 
del Estado; y á fin de que resulte econo- I 
mía se agruparán á todos los individuos 
que marchen á la misma población.

Desde que salgan de sus hogares hasta I 
el día 15 de Enero serán socorridos; á j 
partir de esta fecha tendrán derecho al 
haber, pan y demás deveegos reglamen- I 
tarios.

A los reclutas presuntos desertores se 
les aplicará el ait. 370 del reglamento, 
instruyéndose los expedientes de los des
tinados á les cuerpos de la a guarniciones I 
de Africa por jueces instructores de los । 
mismos.

I Los reclutas que se encuentren sir
viendo como voluntarios en la Brigada 
Obrera de Estado Mayor y les corres
ponda servir en Africa, serán destinados 
á las fuerzas que la misma tiene desta
cadas en aquel territorio; y lo mismo los 
de lafsntería de Marina al regimiento 
expedicionario de dicho cuerpo en Lara
che.

Beneficies y permuta*.
Los reclutas que por sorteo les corres

ponda servir en los cuerpos de Africa y 
tuvieran algún hermano en las condi
ciones prevenidas en la Real orden de 10 
de Enero de 1913, disfrutarán desde lue
go de sus beneficios, siempre que acre
diten su derecho en el plazo marcado; 
todos los reclutas á quienes por sorteo 
les corresponda servir en Africa, podrán 
permutar dicho destino con individuos 
en cualquier situación militar, siempre 
que ténganla aptitud y demás circuns- 

I tancias qne establecen las leyes de reclu- 
| tamiento ydel voluntariado para Africa.

El recluta substituido en el servicio 
de Africa será destinado á un cuerpo de 
la Península que por sus aptitudes le co
rresponda, y el substituto, al cuerpo de 
Atrica ó unidad allí destacada en qne por 
sorteo correspondió servir al substi
tuido.

Los jefes de las cajas admitirán, des
de luego, las permutas tan pronto loso- 
icite cualquiera de los individuos incor

porados á la caja.
Lo* substituto*.

El substituto sel á reconocido por el 
mélico afecto á la caja de recluta, el 
cual certificará si dicho individuo es ó 
no útil para el servicio, quedando unido 
al expediente el certificado que ex - 
pida.

Si el substituto resultase inútil en es 
te reconocimiento, podrá ser repuesto 
por otro, siempre que se verifique la 
nueva substitución antea del día 28 de 
Enero.

Embarquee.

Los reclutas destinados á Canarias y 
Baleares embarcarán en los puertos v 
días que designen los capitanes genera"- 
les de la segunda y cuarta regiones, y 
los destinados á cuerpos de las guarní 
clones permanentes de Atrica, en los 
días, puertos y forma que de Real orden 
se determine.

Los reclutas destinados á los cuerpos 
expedicionarios en el Norte de Africa ó 
que tienen allí unidades destacadas, so 
incorporarán á las poblaciones donde 
residan las represontaciones en los res
pectivos cuerpos en la península, donde 
recibirán su instrucción militar.

La revista de Febrero.

Todos los cuerpos y unidades del Ejér
cito pasarán la revista del mes de Fe- í 
brero próximo con la fuerza presente : 
en filas que tengin en la indicada fe- i 
cha.

Fuerzas regulares indígenas
Circular.

Visto el escrito que el comandante general 
deMelilla, proponiendo se abonea á las clases 
é individuos europeos de las Fuerzas regala - 
res indígenas igual cantidad que por primera 
puesta se acredita á las mismas clases y sol - 
dados indígenas, ó en su defecto, que se su - 
fragüe por el fondo de material, reintegrán
dose con los de masita, se hi resuelto que al 
Trgreso de cada clase ó individuo español en 
Fuerzas regulares indígenas, se reclame por 
cada uno 80 pesetas, diferencia entre las 70 
reclamadas en su cuerpo y las 150 pesetas que 
corresponden á cada indígena, deduciéndose 
de dicha reclamación aquellas prendas meno
res del soldado que sean comunes á los cuer
pos del Ejército y á las mencionadas Fuerzas 
regulares indígenas, las cuales prendas tie
nen ya marcado su precio reglamentario.

i

Ha llegado de Huelva el cañonero «Vasco 
Núñez de Balboa».

La prohibición para entrar en Doñana es 
absoluta. El coto está acordonado por fuerzas 
de ia Guardia civil, Carabineros y Policía.

Esta noche se celebrará en Marismilla una 
fiesta andaluza á instancias del Rey.

En Binanza está formado el tren real por 
si el Monarca desea regresar á Madrid.

16 DE DICIEMBRE DE 1916

La crudeza del invierno paraliza en 
todos los frentes la acción do las tropas 
de uno y de otro bando en todos frentes, 
y á la vez parece como si ninguno tuvie
se en estos momentos un objetivo deter- 
miuado que perseguir, como sí cada cual 

; se hallase con el ánimo en suspenso ó en

Septiembre de 1815 declarar do á les bal dío 
nes de Marina, Cuerpo de Casa rea), privile
gio oorrobürado por R?al decreto de 8 le Ju
nio de 19.8; vistas Jas dispcsioiuces que como 
oomplemeiito á las citadas O/denarzas y reso
luciones dichas se han diotado, teniendo en 
cuenta el informe emitido acerca del particu
lar por la Comisión m-xta nombrada al efecto 
por an b >8 departamentos, el Rey (q D g ) ha 
tenido á bien resolver, con carácter general, lo 
siguiente:

1.® A' Ejército Gcrrefponde rendir honores 
á las perfonas rc-ídes en ¡as éétftüioneB de ferro
carriles y entradas en los esteb’eoimlentos y 
edificios militares.

2.° A las fueizes de la Armada rorroeponde 
rendir honores á las personas reales en los 
muelles, desea bircaderos y entradas de los 
Arsenales y demás eetabL cimientos y edificios 
de la Armada.

Noticias generales
observación de lo que haya do hacer su । ,K . .
enemigo. I sanado, 18 del corriente, se cele-

Las furiosas acometidas de los ítalia- e¿ Hotel Inglés, á las nueve de
nos en el Isonzo templaron su ímpetu: la noche, el banquete con que sis arni- 
los alemanes y austríacos en Rusia se £os y adtmraoores obsequian á D. Pedro 
conservan á la defensiva, y los moscovi- | Por. ,sa acertadísima gestión
tas no empujan mucho. Dirección general de Bellas Ar

En los Bilkanes, las montañas negras ^e8/ . .. .
del diminuto reino del vino Nikita, de- Las invitaciones para d'cho acto pue- 
tienen con su bravia constitución, de la í6? ad^irlr8d 6n 61 Círculo de Bailas 
que saben servirse bien los montenegri- "-ríes, librería da Fe y Sociedad Empañó
nos, la invasión austríaca. ;a Papelería, haciendo constar que

Los búlgaros, después de lanzar de | .lch3S invitaciones sólo podrán adqui- 
Servia á los franco-ingleses, han cesado 11186 el viernes.
de perseguirlos, respetando la frontera ------
helena. Por su parte, el rey Constantino áCADEmS ÍILITÁRESha accedido á alejar sus tropas do Saló- vauuULaj
nica para dejar tranquilos á los alia- Por R»l orden droular de hoy, se dispone

t i jx i I ea i° suie8ivo el cargo da secretario da la
una iausitada aotividfd mñita”, tomién- 138 AMde"

dose que sea preludio de alguna acome- . asa desempeñaio cjo  o irácter
tida formidable á las líneas fcanco-in- Pertnaü8ñto por el profesor que designe eu 
glesas. - respectivo director, aa gnándole además el au-

Y no hay más novedades por hoy. xiliar ó auxiliarla qaa considere necesarios 
para el desempeño da su cometido, aun cuan
do estoa últimos no tengan vez ni voto en la 
repetida Junta.

UN EJEMPLO T VARIAS OPINIONES

El impuesto de inquilinato
Dice ua periódico que el Sr. Ruiz Ji

ménez ha tenido que pagar como acto 
previo, para tomar posesión de la Al
caldía, todos sus recibas atrasados de la 
contribución de inquilinato.

—Muy bien: yo prometo solemnemen
te pagar también todos mis recibas atra
sados cuando me nombren alcalde.—-Un 
político.

—¡Admirable! Yo, como no pretendo 
ser alcalde, juro solemnemente no pa
garlo nunca.—Un vecino.

—¿Pero os que en este país no cum
plen con las leyes los que quieren?

¡Y yo que vengo pagando el impuesto 
desde que se estableció!—Un pñmo.

DIAR1O®OHCIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

CANTARES
Tiene el que muere en la guerra 

con heroísmo y valor, 
pir sudario... su bandera, 
por epitafio... su honor.

Pa seguir como seguimoe, 
debemos solo pensar 
en Tánger, el dos de Mayo, 
en Cuba... y en Gibraltar.

Ní los unos... ni los otros 
me han de meter á farol, 
qu'en jamás hizo nenguno 
nada por un español.

M. R,L.

Dcatlno á Africa.

Para el destino de los reclutas que las 
cajas deben facilitar á los cuerpos per

" manentes y expedicionarios de Africa, 
se formarán cuatro grupea, constituidos 
de la siguiente manera:

Les que por su talla, profesión ú ofi
cio sean aptos para servir en Artillería 
de montaña. 2 * Los que reunan igua
les condiciones para servir en Artille
ría de plaza é Ingenieros. 3 0 Los aptos 
para Caballería, Artillería montada é 
Infantería de Marina. 4 * L?s aptos para 
Infantería, Intendencia y Sanidad Mili
tar.

En los grupos así formados se inclui
rán todos los reclutas disponibles para 
destino á cuerpo, estén ó no presentes, y 
á los voluntarios que lleven menoa de 
dos años en filas.

El sorteo para Africa sa verificará el 
día 12 de Enero, bajo la presidencia del 
jefe y con asistencia de el personal de 
las respectivas C Jas. Con arreglo al nú
mero que cada recluta obtenga en el 
sorteo, se hará por Jos jefes de Jas Cajas 
los destinos á cuerpo; de tal modo, que 
ios i úm ros más bajos lo sean á ios I te entre las estaeionea telefónicas de 8anlúcar 
cuerpos de la guarnición permanente de I y Bonanza
Ceuta á excepción de les que se hayan K1 dia dé h amaueció espléndido L -a ea- 
presentado voluntarios, los cuales eli- ,Qa™ a । t ík Pl 0ü a ia o * l  s  oa
gen Comandancia, y por este orden se & dar las primeras batidas,
harán los destinos á los cuerpos de las I 9ue comenzaron por ios sitica conocidos por 
guarniciones permanentes de Larache, I Faginado, Las Ventas, Rincón y LosC.bri- 
Melilla y expedicionarios en Ceuta y La- I k8-
Tache. • I El Rey montaba un caballo alazán llama-

De este sorteo sólo serán excluidos los do «Azucañilu», y el infante D. Alfonso otro 
acogidesá k s beneficios del capítulo XX | llamado «Clavel».
de la vigente ley de reclutamiento, los que 
sirven en los Institutos de la Guardia

La cacería regia en Doñana
La llegada al coto.—Las primeras bati

das.—Delalles interesantes.

BONANZA, 15.—A las seis de la tarde de 
ayer llegó el yate «Stephanotis». Acompañan
do á 8. M. venían á bordo del yate el infante 
D. Alfonso, los generales Barrera y Fernán
dez Silvestre, los duques de Tarifa y de Arión
y el marqués de Viana.

Cuando desembarcó el Rey, fué 
una calurosa ovación.

En el muelle del coto de Doñana 
al Rey las autoridades de Marina y 
la Guardia civil y de Carabineros, 
dieron los honores.

objeto de

esperaban 
fuerzas de 
que ria-

8. M. el Rey y sus acompañantes cenaron 
en el palaáo de la Marismilla.

Ha quedado establecido servicio per manen-

A la una de la tarde regresaron los cazado
res al palacio de la Marismilla.

Ea la primera batida mataron tres reses.
A las tres de la tarde se reanudó la cacería 

segunda categoría, los de los cuerpos I 7 A las cinco regresaron á la Marismilla los 
permanentes ó expedicionarios en Afri- I caladores para tomar el té.
ca, los maestros armeros y los músicos I El Monarca habló por teléfono con el conde 
de primera y segunda. 1 de Romanones.

civil y Carabineros, los voluntarios que I 
en 31 de Diciembre lleven dos ó más I 
años de servicio en filas ó sean clases de I

Vaya mi aplauso para el Sr. Ruiz Ji
ménez, para el lógico político y conse
cuente vecino, y consuélese el primo de 
marras, que á todo hay quien gana.

Al que suscribe le pasaron los recibos 
de este trimestre de mayor cantidad que 
le corresponde: por error municipal 
figuraba pagar por el cuarto que habita 
mayor cantidad que la que en realidad 
paga. ,

Reclamó en el Muaicipio: reclamó en 
la oficina recaudadora; fué varios días 
de ceca en meca como palota en un fron
tón, y á la postre pagó lo que quisie
ron. .

Reclamo el título de «primo doble»

0^/1^ SIMAOS
Servicio*.

Por los carabineros de la Comandan - 
cía de Navarra Juan de la Cruz y Tomás 
Pozo, se verificó en la estación térrea de 
la capital de Pamplona la aprehensión 
de 68 litros de aguardiente anisado.

Por el cabo de la de Lérida Ramón 
Cámara y carabineros José Luengo, Pas
cual Medina y Juan Quintero se llevó á 
efecto en el sitio denominado «Los Ca- 
banotos» la aprehensión de 10 fardos de 
tabaco de contrabando de procedencia 
andorrana, con peso de 400 kilogramos.

Por el sargento de ia do Caaiz Juan de
qne me corresponde por mi apatía, pocos Mata y carabiueros José Ramos, B jrnar- 
bríus y respeto á lo legislado, y quedo do Sánchez, Eladio García y Manuel Ló- 
con el bolsillo abierto esperando el pró- pez, se llevó á efecto en el sitio denomi- 
ximo recibo... nado «Charco de los Hirdos» la aprehen-

Tomen nota para aumentarme la con- sión de dos morrales conteniendo tabaco 
tribución: así con la demasía de unos de contrabando, con paso bruto do 50 kt- 
cuantos primos da mi calibre, se com- logramos.
pensará el vacío que en la recaudación Por el primer teniente de la de Sin- 
existe por la viveza de los que saben vi- tander D. Francisco M-olló, cabo Burnar- 
vir- dino Gaparrós y carabineros J sé Dae-

El Escarlatina
Prime doble por derecho propio.

Destinos á cuerpos montados
Circular. Se ha. resuelto con carácter 

general, que los jefee y oficiales de las 
armas y cuerpos del Ejército que sean 
destinados á Institutos montados, puedan 
extraer del rep esto, mediante recibo, 
una montura completa y equipo, para 
usufructuarlo durante su perm^noDcia 
en el cuerpo, siendo de cuanta de los iu- 
taresados el entretenimiento y conserva
ción de los mismos, que devolverán al 
ser trasladados á otro destino.

Honores á personas reales
En vista de las diferentes consultas eleva

das al Ministerio por las autoridades depen
dientes de Marina y Guerra, acerca de la for
ma de rendir honores á las personas reales en 
las piezas donde haya fuerzas del Ejército y de 
la Marina; vistes los artículos de Ordenanzas 
del Ejército, que determinan la jurisdicción 
que les gobernadores militares tienen sobre la 
tropa de Marina que reside en las piezas de 
su mando, las que, en tales casos, pierden su 
fuero; vistos los artículos de las Ordenanzas de 
la Armada que establecen las reglas á que ha 
de sujetarse la Infantería de Marina en el ser
vicio de plaza; vista la Real orden de 15 de

ñas, Manuel Jiménez, Juan Nicolau, Jo
sé Hernández, Diego Fernández y Fran
cisco Prieto, se verificó ai efectuar ia 
visita de fondeo al vapor correo espa
ñol «Alfonso XII», la aprehens ón de 400 
libras de tabaco de contrabando d« v» 
rias clases, con p^so < e 184 k

AVEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER PUBLI

CAMOS, CONTENIA EL -DIARIO OFICIAL- LAS

SIGUIENTES:

Concentración del cupo.

Sa publica la Real orden cirouler dando re- 
glae para ia concentración del cupo de filas, 
que separadamente publica moa.

_ Circulare*.
Tamb-én se publican varias ciicularee e,bre 

honores, clases da tropa, equipos, que d .mos 
integres en otro lugar.

Oficinas milittre*.
Destinos.—Escribientes da primera clase; 

D. Luis Casáis, á la Subinspicofón de la cuar
ta región; D. Luis da Francia, á la de la se
gunda; D. Vicente Gómez, á la Capitanía ge
neral de la tercera; D. César Moscoso, á ia 
8ubinspección de la cuarta; D. Jjeé Pérez 
Conde, ascendido, sigue en la Subinspeoión 
de la quinta; D Raparlo Jiménez, D. B iena- 
ventora Pavada, D. Juan Fernández Plaza 
y D. Kéiix L-ititisas, ascendidos, del ministe
rio, al mismo; D. Sabistiáa O .-lega, ascendi
do del Consej Supremo, al mismo.

Escribientes da segunda: D. Jrau Montar- 
dit, en comisión á la oomandai oia general de 
Larache; D. Miguel Fernández, al G biarno 
mi llar de Orense; D J isé Ríos, al de Jerez; 
D. Pío Tarín, á la Subioapección de Menorca; 
D. Celestino Sagra, al Ministerio; D. Jo e ó  Cas- 
leiló, á la Capitanía general de la cuarta re
gión; D. Joaquín Puérlulae, ai Ministerio; don 
Leocadio Viliasevil, al Gobierno militar de 
L-ganéa.

Da nuevo ingreso: D. Emilio Peñaelas, á la 
Escuela Superior de Guerra; D. J .sé Gil, á la 
Capitanía general de la segunda región; don 
Emilio M irtíaez, al Ministerio; D. Luis Mon - 
toro, á la Sub ^p oiióa de la aguada re
gión; D. Luis Casero, á la Cipitanli general 
de la primera; D. Manual Torres, á la Sab- 
inepeocióa da la seguid-; D. B rnárdo Bravo, 
ála Cipitrnii general da la octava, y D. Car
los Mohíno, al Ministerio.

8i Diario Oadai de mañana
PUBLICARÁ, ENT3E OTRAS, LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES

Caucas.
Se concede la cruz blanca de primera clase 

del Mérito Militar y pasador ¿él profesorado, 
al primer teniente de Caballería D. Jjgé Gu
tiérrez de la Torre. •

Raemp'axo.
Pasan á situación de reemplazo voluctario 

el comandante de Infantería D. Clemente Gu
tiérrez, y el capitán D. Luis Recio.

Mal» i monto.
Se concede real licencia paja contraer ma • 

trimonio al capitán de lufantería D. Gabriel 
Pczas.

Excedente*,
Qaedan en situación da excédanlas, por ha

ber cesado de gobernadores civiles de Gaada- 
lajar.i y Sevilla, los tenieated coroneles de Ar- 
tiileiía D. Pedru M-riíoez U^ivo y D, Severo 
Gómez Núñez.

Pim... pam... pum...
—¡Qué hinchada tieue usted la cara!
—¡Estoy rabiando de las muelas!
—¿Haíao usted á casa del dentista?
—ue allí vengo.
—¿Y qué le ha sacado á usted?
— Veinte reales.

Un niño lee un periódico y le pregunta á su 
padre:

—Papá, ¿qué quiere decir crónica?
—Lo que pasa.
-Pues entonces, ¿cómo la tos de la abuela es 

crónica y no pasa nanea?

Uua gran señora preguntó á un embajador 
recién llegado a Polonia:

-¿Es oieriOj que las poiaeas son tan blancas 
y Un frías uumo la nieve de su país?

—Es cierto, señora, — contesto t-1 embajador. 
Es tan ciot tu que varias veces me constipé con 
solo mirarlas.

Au| >res y artistas que tomaron parte en la velada celebrada en honor de Ramos Camón y 
maestro Nieto en el Círculo de BAlas Artes.

M.C.D. 2022
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L4S SUBSISTENCIAS La visión de Cari^ IX — 
telepáticos de » na muerta,

ógioo Nacional (Semino), de

Tampoco tenemos noticias de que en 
esta insignificancia de la alimentación ni 
las autoridades hayan tomado determin
ación alguna, ni los industriales se en
cuentren propicios á variar de procedi
mientos.

Todo está igual; 
parece que íué ayer... 

que se dice en la celebrada zarzuela del 
malogrado Chapí.

Es decir, que los tenderos siguen mer - 
mando (me parece que el vocablo es bas
tante aceptable) en el peso y envenenándo 
nos con mil y una porquerías.

No parece que por Madrid haya tenien
tes de a'caldes, ni jueces municipales, 
papel de multas, ni ordenanzas... ni mas- 
culinidad, ni un público que sufre, paga 
y se muere de hambre... ¡sin dar señales 
de vida!

Mucho hablar y quejarse de la pasivi
dad de las autoridades, mucho cotilleo ta
bernario... y á seguir comprando los gé
neros al peso y precio que los quieran 
vender.

Pero nosotros nos hemos propuesto sa- ¡ 
car de su pasividad á la autoridad com- \ 
petante y á los tenderos á la vergüenza 
pública, y firmes en tal propósito, no ce
sa remos hasta conseguirlo.

Haremos por nuestra cuenta y riesgo 
las investigaciones necesarias, y una vez 
comprobados los hechos, nos llegaremos 
á las autoridades con las denuncias de 
los establecimientos donde se expendan 
géneros con mal peso y peor calidad, y 
si aquéllas siguen viviendo en la calle del 
Sordo, no hemos de contentarnos con dar j 
á la publicidad los nombres y apellidos 
de los industriales tan poco escrupulosos 
como faltos de conciencia, sino que pro
cederemos judicialmente contra los usur
pa dores que procedan con peligro de la 
salud pública y gran que- branto de los
escuálidos bolsillos del pobre.

¡Adelante con los faroles, y á ver quién 
puede más!

BIBLI01ECA0E-EJÉRCITO f ARMADA
«Los periódicos de las islas Canarias», apun

tes para un catálogo (1758-1876), por Luis 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

«Loe periódicos de las islas Canarias».— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897), por 
Luis Maffiotte.—Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta,

«Los periódicos de las islas Canarias», apun
tes para un catálogo (1892-1905), por Luis 
Maffiotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués de 
la Florida 4-).—Interesantísimos cuentos._  
Precio, dos pesetas.

«Estudio sociológico y económico de las is - 
las Canarias», por B Ruiz Benítez de Lugo. 
Precio, dos pesetas.

«Maravillas históricas de las ciencias ocul
tas».—He aquí el índice: Prólogo.—Introduc
ción.—El hechicero -ore.—Las apariciones.—

IspKtáCüias para noy■Bilnosiión.—Gritos n --------x----------- -------
di i á : , y loa domingos, de nueve á

' dcoe.•Maravillas de da
mas y f kire —Ascensión de cuerpos.—Ca
sas encao tulas. — Los presentimientos.—El 
mal de '' io .—El cuerpo astral.—Visión á dis
tancia.—F^n>asmas que anuncian muerte.— 
Sueños que se realizan —Proyectiles misterio
so9.—La vidente de París.—Las brujas.—Pro- 
eoia realizada.—¿Adivino-ó farsante?—Las 
posesiones.—La adivinación.—Conclusión.

I.—Penas militares» (Graduación practi
ca.)—ün tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 8 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.-En rúMiía. pesetas,

DI.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes eapa- 
clales»,—En rústica. 2 oesetas.

Musen dp Ci^oias Naturales (pasco de Re
coletos. uú n 20, bajr), de ocho á trece.

Jardín B ta -ido (plaza de Murillo). de once 
á trece.

Consejo de Estado (Ma,yor 93), de diez á 
doce.

Museo de Reproducciones Artíst oas (Al
fonso XII, núm 52), de nueve á doce y de 
quince a diecisiete.

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja
dores, núm. 68), de ocho á catorce.

ESPAÑOL - A las nueve y tres cuartos, Aníbal. 
. las siete, El sexo débil y Canciones epigra • 
mátioas, por Amalia Isaura.

ZARZUELA —A las seis, Una buena mucha
cha.
A las nueve y media, La espuma del cham
pagne.

APOLO.—A las seis, Maruxa.
A las diez y cuarto, El nido del principal.
A las once y tres cuartos, Diana cazadora ó 
pena de muerte al amor.

CJinZACiONES DE AYE»

PRIOE.—A las einco, Marina y El ofioial de 
guardia.
A -as nueve y media, El Cristo de la Vega.

VI y VII.—«dervioio militar obligatorio»
Legislación completa de reclutamiento).—Ek 
rústica, 3,50 pesetas

Vm.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 8 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
(rústica 2 pesetas.

SAN SEBASTIAN 

HOTa FOMBULIIDA 
, Guetarla, 8 Teléfono, 10-84 

TEMPORADA DE VERANO 
Pensión completa desde 10 a 15 pesetas. 

Espaoiosas habitaciones á precios con
vencionales para familias.

Salón de lectura. Sala de baños. 

Cocina española y francesa. 
JONFORT MODERNO. SERVICIO ESMERADO ' 

1,1 r™ ■ll 1

Pim... pam... pum...
ün pobre pide limosna á un usurero:
Este saca el portamonedas y en el momento 

de ir á abrirle exclama:
-Pero, no... para lo que le había de dar á 

usted no vale la pena.

ün sujeta recibe una carta insultante y 
contesta del modo siguiente:

«No le con esto á u=ted porque no es usted 
tan decente que pueda contestar á una persona 
tan digna como yo.

Entre amigos:
—Mi querido conde, ¿cómo están sus caballos 

y sus perros de caza?
—Bien, gracias, ¿y usted?

Un sujeto enseñaba á otro un convento de 
frailes:

—Me ext’-afla-d’oe éste—que ese balcón ten
ga baranda y el otro no.

—Porque se cayó un fraile y se le puso ba
randa.

—¿Y por qué no se la ponen al otro balcón?
—No" se la ponen hasta que caiga otro frailo.

Bibliotecas públicas de Madrid
Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 

nueve á trece
Real Academia de la Historia (León, 21), de 

doce á diecisiete.
Archivo Histórico Nacional (paseo de Re

coletos, número 2U), de ocho á catorce.

A las diex y cuarto, Oine Fantomaa, 
A las once y tres cuartos, El tío de .as cafdaa.

ROYALTI.— Estrenos sensacionales todos los 
días.—Butaca, 0*80.—Preferencia. 0*50.

PALACIO DE PBOYKacIOüB3. -Todos loa 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se crean.—Varia
ción diana de programas. Estrenos senaasio- 
nalee, lunes y jueves.

EDEN 0ON0ERT (Aduana, 4).—Desde las sie
te de la tarde, varietés internacionales.—To
dos los días gran éxito de la reina de la jota.

PALAOE.—Cinema aristocrático.— 
lodos los días á las cinco.—Grandes estre
nos.—Butaca, 0,40.

FONDOS PUBLICOS | PRECIO
—. - , „ —

COMICO. A Jas diez y cuarto, El gusano de 
luz y La casa de Quirós. .

4 Pila 100 PSRPXTUO INTERIOR

Sin corriente............................
Idem próximo.............................

AL CONTADO

Serie K da 50.000 ptas. nomls.
» E de 25.000 » »
» D de 12.500 » »
» O de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 50U » »
» G y H de 100 y 120 »

En diferentes serien..................
í PUL lUd AMOHTIZA8LE

Sene K de 25.«JUU nomls.
> U ue 12.500 » »
» C de 5.lkX) » »
» B de 2.50d » »
» A de D0U » »

En diferentes serias. .. ............ 1

5 POR 1ÜU AMüRTIZaaLR

Serie F de 50.U00 pías. nomlB,^
» E de 25.U0U »

" » Daeld.Suü » 
» U cíe ó.Uüu »
» B de 2.000 »
* A de 500 » 

En diferentes series...........
1UNCU8 I 8OU&DÁDKS

Céduxue mpovecanae al 4 por
100 ........................................... i

Acción t del Benoo de España.. 
Ooiuptiüia Aricüd.a de Tabes.

i Ud iu x a  de Éxpj.udivub..................j'
i itorxi.a tto ^rupidduaes mine v

rae............................................. .
Obliga. Valladohd-Ajixti, s. A.| 
Ideui M Z A 4 puz 100.............
Idem Feriv-les Nork; España.;
B&u ü u  H. ipc^u-Amerioano.. J 

j Aouiunee, *4iuu ^xi.ti preferentes, 
5 Idt íix mciliiurLiti..............
• Ui igaox . ■ - ídem.......,1

Bu u ü ü i , del Río de la"
Phití»...................E 

Mexiutíu....................................... .
■ Sooietíad j£¡ deconstruc-; 

oiones meiancasí Obiig&cío-; 
yes 4 y lj.2 por 100 (2? hi-5 
poKoa.................. ..
AYMTAlilEKTO Di XADMD

Obligaciones de 250 pesetas... 
ídem de iürlanger y 0.a.......... 
Idem por resultas...... ..............  
Idem por expropiaciones inte

rior.,.....................................  
Idem id. en el ensanche...........
Deuda do Conversión y Obras 

rntudcipalce al 41[2 por 100
CAMBieS

París á la viesa....
Londres»xa vista..

71 85
00 00

71 75
71 85
72 60
75 15
75 80
76 15
76 75
00 00

oo^üo 
00 00 
00 00 
86 50 
86 50 
86 50

94 18 
00 ÓO
94 10 
94 65 
94 65
96 50 
00 00

92 00 
452 00 
27í<00 
006 00

000 00 
000'JO 
365 50
367 00 
00 00
4. 50
00 00
69 00

258 00
114 00

0OQO

00 00
00 00
00 00

00 00
00 00

00 00

90 30
24 93

VODEVIL (antes Salón Regio), plaza de San 
Marcial, 6.—A las seis, El templo de Cupido. 
A las diez y media, El début de Robinet.

CERVANTES.— A las seis y media. Pastor y 
Borrego.
A las diez y media Las cosas de la vida.

NOVEDADES.—A las seis, La declaración de 
Guerra.
A las siete y cuarto, El cofrade Matías.
A las nueve y cuarto. La Famosa.

GRAN TEATRO. —Palacio del cinematógra
fo.—Gran sección de cinco á una.—«Dote fa- 
cisnadora» (exclusiva).-Grandes éxitos: «Las 
garras del destino» (cuatro partes), interpre
tado por «El Duende de la Colegiata» (exolu- 
si va); «Vida vendida» (cuatro partes, exclusi
va), «Amor y espiritismos» (exclusiva), «Co
sas de Mabel» y otras. y
El miércoles, «Viejos corazones».—E! vier
nes (9.° aristocrático), inauguración del Kine- 
macolor la fotografía tomada en sus cu ores 
naturales, no pintada, acontecimiento cine
matográfico. La bellísima actriz de fama 
mundial Hesperia, interpretando magistral
mente «La dama de las Camelias», compra
da legalmente la exclusiva al concesionario 
SVa - EsPaña P°r 68ta empresa (cinco partes. 
2.500 metros, hora y piedia de duración).
En breve, «Maciste».

liPOGHAFÍA «Sin d ic a t o  d e  Pu bl ic id a d  
Calle de Barbieri. *im 8.

Ruiz y ñlbert. Málaga
Unicos fabricantes del fluís X y del aromático Ron de la Negra Fa
bricantes de Aguardientes y Licores.—Criadores y exportadores de vino 

y cognac puro, de los renombrados vinos de los montes de Málaga.

El prototipo

de las

máquinas
• de escribir
modernas ■

I I

i

I

y

SE DEJA A MUEBA.-MCÍ AlOS DE GARANTIA =
PIDASE CATALOGO

A ‘ .

ÍIM MB i C‘ -BMJKS. H1WH1
3 JCUBITAL Ka

Alcaná, 39, entresuelo

I
I
I

I
1

1

i
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Folletín Jurídico de Guerra y Marina
Nulidad de aatuaaionse — Diligencias indispensables 

para formar pru aba —Prueba (diligenoias indispeq- 
•ables.—(Prov. 8 10-1914).

Antecedentes.—En el Apostadero de Cádiz se formó causa por 
contrabando marítimo contra el paisano que dijo llamarse A. G. 
E. y que resultó ser realmente un marinero desertor, nombrado 
^A. L. O. Surgido disentimiento entre el Consejo de guerra que fa- 
ló la causa y la Autoridad jurisdiccional, se elevó aquélla al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, y pasada á dictamen del 
señor Fiscal, informó lo siguiente:

«Esta causa se remite si Consejo por haber disentido el Co
mandante general del Apostadero de Cádiz, de acuerdo con su* 
Auditor, de la sentencia en ella dictada por el Consejo de guerra 
que la ha visto y fallado.

»Se ha instruido contra el marinero A. L. O., que el día 10 
de Abril de 1913 fué detenido por los carabineros en la playa del 
Rinconoillo (AJgeoiras) tripulando una pequeña embarcación en 
la que conducía óuatro bultos conteniendo 98 kilos de tabaco, 
que ha sido valorado en 784 pesetas 80 céntimos y declarado en 
comiso provisional por la Junta Administrativa.

»Tanto al ser detenido el procesado, como en sus primeras 
declaraciones ante el Juez instructor, manifestó llamarse A. G. 
E.; pero en la del folio 13 dice ser marinero de la Armada, 
desertor del Arsenal de Cartagena y llamarse A. L. O., con cuyo 
nombre viene figurando en todas las actuaciones posteriores.

•Consta, en efecto, que á A. L. O. se le seguían en el Apos - 
ladero de Cartagena dos causas, una por quebrantamiento de 
prisión y otra por segunda deserción, y que la Autoridad juris
diccional de dicho Apostadero, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 21 de la ley Orgánica de los Tribunales de Mari
na, interesó de la de Cádiz que el encartado fuera puesto á dispo
sición de los jueces instructores de Cartagena, que habrían de 
ontinuar aquellos procesos, como así se acordó por el Coman

dante general de Cádiz en decreto auditoriado de 21 de Mayo 
de 1918.

Düctfina.—«Sin entrar, por ahora, á examinar los hechos que 
motivan esta causa ni la materia del disonso emitido en la mis
ma, el Fiscal que sueoribe entiende que existen en el proceso vi
ejos de nulidad de especial importancia, cuales son el de no ha
berse unido á la causa copia certificada de la libreta del acusado, 
como ordena el articulo 113 da la ley de Enjuiciamiento militar 
da Marina, ni testimouiu de sus antarijids conuenas y muy es- 
pecialunente la imputaba eu Cartagena por la segunda deserción, 
que ha debido unirse a la causa como dispone el citado articulo 
y que consta ai foim 63 naDerse reclamado por la Secretarla de 
Justicia para tales electos, y sin embargo de no haberse unido, 
se continuaron las actuaciones y se celebró el Consejo de guerra.

»Esta omisión trae consigo la anomalía de que en el momen
to actual no se conozca de un modo fehaciente y seguro el verda
dero nombre, ni las circunstancias personales ni los anteceden
tes penales del acusado, pues la cerUtimcj-ón parroquial de bau
tismo de* folio 34 relativa a un individuo llamado I, y no A, 
como dice llamarse el procesado, no puede en modo alguno su
plir la taita de ukus ducuinentus personales exigidos por la ley.

»Kdte Consejo Supremo, en pruvidenoa ue 20 ue Abril ue 
1900, utolaio el uo unirse á la causa certiñu-jión de la li
breta ubi bnuM.wu^ü ui l c b .io a u a iü  da las condbiias que M6 le nu— 
bieian impuesto aübei.urmeute imprima un vio*u ue Huliuau a 
las actuaciones; y Cuma en estas se observa el mismo def.oiu, el 
Fiscal, teniendo en cuenta lo dispuesta en el artículo 602 del 
Código de Justicia militar, entiende que procede declarar la nu
lidad de zas aGLüauÁuucd a partir aei decreto de elevación á ple- 
nario, reponer xa causa ai estado de sumario y ordenar sea de
vuelta al Comanuauxc Ge-eral de Cádiz a fin de que se subsanen 
las omisiones y dut.ut c se indican.»

Besolucwn.— Dd ouuídruiidaz coa el Fiscal.

Desobediencia á agentes de la Autoridad. —Condena con- 

dioional.—(Prov. 20 11-1914).

Antecedente» v doctrina.—Pasada al Sr. Fiscal del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, para los efectos de la ley de Suspen
sión de condena, la causa seguida contra B. B. R,, informó 
lo siguiente:

«Por sentencia de la Sala de Justioia de este Alte Tribunal 
de 30 de Qjtubre último, ha sido condenado B. B. K., como au
tor de un delito de desobediencia a agentes de la Autoridad, com
prendido en el articulo 265 del Código penal común, á la pena 
de dos meses y un día de arresto mayor, accesorias y multa de 
125 pesetas ó prisión sustitutoria correspondiente.

»En el mencionado individao concurren las condiciones que 

exige el artículo 2.e de la ley de Condena condicional de 17 de 
Marzo de 1908 para que le sean aplicables sus beneficios, puesto 
que es la primera vez que ha delinquido, no ha sido declarado 
en rebeldía y la pena que se le ha impuesto no excede de un año 
de privación de libertad.

»Además, los buenos antóúedentos de B, B., la escasa grave
dad de su delito, que no es de los exceptuados por el artículo 3.» 
de dicha ley, y todas las demas cirounstanuias del proceso, son 
motivo sufijieuw para que se ie otorguen aquellos beneficios, de
jando en suspenso por el plaza de tres años la aplicación de la 
pena impuesto, que deberá ejecutarse si antes de trascurrir dicho 
plazo fuese condenado i>or otro delito.

»Si la Sala asi lo acuerda, la suspensión de la condena debe
rá notifioarse al procesado por el Comandanta General del Apos- 
dero de Ferrol, haciéndole las advdrtenoias y prevenciones á que 
se refiere el artículo 4.° de la ley de 31 de Julio de 1910, que 
aplicó á los penados por los Tribunales de Guerra y Marina las 
disposicionas de la citada ley de Condena condicional,»

M.C.D. 2022
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CASAS OUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
\ ■  * ■■ A ■ . •

J Julián lópez Saballepo

COLEGIATA, 18. MADRID

nninnKaE^saBiinii

ALMACEN .
DE

Géneros de pimto, 
paquetería y mercería

B i

Silvestre Segarra é Hijc
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Gran fabrica ie alpargatas para el Ejercito.

SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIA
Garantía de su duración Sométase á rigurosas pruebas

Modelos especíale» para regiones de piso húmedo y montañoso
Construcción especial para Melílla, Ceuta y sus limítrofes 
r- • .

ALMACEN DE BAYETAS 
POR MAYOR Y|MENOR

RUIZYARSUAGA, Sj n C
Calle de Toledo, núm. 4.-MADRID

Fábrica en Pradoluengo. 
Frisas. Paños. Capotes de Monte Mantas 
de cama, para campo y viaje. "Tapabocas 

Tapetes. Fajas. Boinas. Géneros de 
punto. Sargas Estameñas. Franelas. Sa

yales de todas clases
Gergas. Entremantas de lana y algodón

Vestuarios para el Ejército y Armada |
Sucursales: Burgos y Malilla. ‘ ( i

í JUAK RIU Y SOBRINO I
Casa en Barcelona

MENDEZ NUÑEZ, NUM. T

6, SALON DEL PRADO, NUM 6.-MADRID
Teléfono 319^. ■

¡ F. Be AZOÜETÁ
HUELVA-MELILLA

3 ____ _______ ■
| - 1
| Artículos para la Industria.—Minas y Fe- í 

rrocarriles.—Efectos vavales
| ’ .. •

| Aceites minerales y Grasas, Empaqueta* *
X duras. Gomas, Algodones, Borras, Co* ¡ 

r^eas, Grifos, Válvulas, Palas, Picos» í
* Aceros para barrenos, Pinturas. Rarni»
| : : : : coa, Cables, Cordelería,, etc. ;

----------------------------------

CdHPlMl YiLEICUIi
Kl

VIPMK eolitos M *mu
SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, de Algeciras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la costa Occidental de Ma

rruecos y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES
Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Uneas de cabotaje 
para Francia, Italia é Inglaterra.

- SUBKÜ - MUMÜDEKO -
para cUroulaolón por oorreo tile vaüaraá 

en metaiíoo. Serviolo postal oBoial,
^•■la lertilsado eaire Mee 1m pnuioo de lépate, y «MU 

* de Alrtoa.
le le Me cámedo y eegaro para «aviar kaaU 50 pee^ue «i 
teda «lae. de meaeda. til leúde abeaa lo deelarado, can de 

extravie, lía lee eelaim ▲dMiaietraeioeee de Unew,
; - áZSeéuimM,

Oleínas, OOYA, 6, Madrid.

CAETAGÜíNA,—Antonio Vioh, Mura- 
úa, ó, 7 y 7 uupdo. Telegramas; Vich-Mu- 
raiia. Grandes aimaoeues de efectos nava
les y artículos para maquinaria.—Deposi

tario de los aceites Vacuum.

¡ Sastrería militar
E EUOS OE J. L PGSCDflL

Contratista de vestuario para Ig i 
Guardia Civil y Carabineros des- . 
de, la creación de ambos Insti- 
— tutos —

Contratas para uniformes civiles 
y militares —

í Aguilar y S. Mora
Carretas, 5 y Carmen, 41

■\ < - MADRID i
: v . . .

■ • , '•<«(aaeat*smro)n. .. •', < “tA • I
: |

I
firmas nacionales y extranieras.-ArtÍculos de spor i 

y vfa|e -Cartncheda carnada por y. * |

La Unión Española de Explosivos

r Casa fundada en 

el año 1814

b  a a

M 111. Mi
TELEFONO N.° 2913

Especialidad en artículos para 
uniformas militaresj ., - 

Sucesores de Lozano. 
Plaza Mayor, 20.--Madrid

EFECTOS MILITARES
' ' ' ' ' * -T

CORDONERIA Y PASAMANERIA í
■ FABRICA MOVIDA POR ELECTRICIDAD .

. • ij.- • .

CELAPA Si
.. .

Mayor, 3L--MAPRID

Conservas Trevijano
^LOGROÑO

Primera marca española

QSHBQGEQaHZlBH^^

REPARACIONES DE MÁQUINAS^
DE ESCRIBIR I CALCULAR

DI

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS RBPARA0I0NB8

CsRIsareei, S, * y •.smirosuolo.

/ ¿Queréis impermeabilizar

• - y duplicar ¡a duración
. i \ ;■ ■ ' de vuestro calcado?

PUES USAD EL ;

KORTI, 
producto químico, único en el mundo que con* 
Sue estas dos cualidades. Aprpbado por Reale» 

rdenes de 28 de Junio y 13 de Agosto, en d 
Ejército y Armada, respectivamente. Frasco pare 
dos pares, una peseta. Al Ejército^ Marina y al 
«oe presente d CARNET «IDEAL», grandes reo»» 

■ ’' jas. Pedidlo en todas parte».

M1Ú9 SIMO: mil n Ü0 

M Toledo, 6 y 8, Madrid.-Fábrka de alpargatas.

fMRIOIÜOH til IM [« fflLB e{
^Medallas y hebillas para cín- 
■ turones.
Sonajeros, Orquillas, Sortija^ 

_ Imperdibles.

ESPECIALIDAD 
en espadas para el Ejército ") 

• y de 
_ fantasía para teatros.

Francisco Romero Martínez.
EFECTOS MILITARES 
pee todo» tos Coerpoa.

Cedenaa pare abeoícoe
Lamplstctíe, etc

Sobre encargo íe hacen f «e acuñan toda clase de modelos
Marqués de Caro, léira R.-VALENCIA 
:: (HUERTOS SOGUEROS) !; llü

3^

C/D

#88188886 W^O8fé88®88888§fi88g888t88 O 
I Sociedad Anónima de Omnibus i

DE MADRID
Servidos de Transportes Marítimos.

Esta Sociedad, en combinación con la Compañía 
Trasatlántica Española, se encarga de expedir, des
de esta corte, toda clase de encargos y mercancías 
con destino á los puertos visitados por los buques de gg 

I dicha Compañía, en las lineas de Filipinae, Cuba, on
Méjico, Femando Póo y Argentina.

Para tarifas; referencias dirigirse á las Oficinas Centrales I;

Paseo de los Pontones, 2, tel.° 808 |;
O i la 11681011 situada en la (alie íTetuán, 13, tel.° 4.580 ;

4 Camisería Alonso. *
y 18, Plaza de Santo Domingo, 18.
K7x Casa especial en camisas para caballeros y nfBoa. 

Géneros de punto, Corbatería, Pañuelos 
O de todas clases y demás
í artículos pertenecientes al ramo de camisería. 

Arreglos de camisas.

5 PEDID PRECIOS
I EfiClBGlü UHA CAMISA MODELO POR Vil OE ENSATO 

VED PRBCIOS -S- OLASE3 
f Especialidad en cuellos de piqué para uniformes 

te ¿8 Santo Bonungo, 18

Fábrica de botones

DIEZ Y COMPAÑIA
i ? , . * Preciados, 10.—MARID ■ ' 

"" ’ ' • lOíiQWQ,

IMS DE Lii1K
LINEA8 AL RIORDI LA PLATA Y AL BRASIL

• Botones para 
uniformes y libreas

Efectos militares 
y para 

Corporaciones civiles.
Caponas 

para Maestranzas y 
Ordenes militares, 
Condecoraciones, 

■. galones, estrellas, 
emblemas, etc.

Espadas, Sables y Espadines 
Espolines, Espuelas y 

Cadenas.
Cintas y Rosetas. 

Dragonas, golas y ceñidores 
Tirantes y Portaguantes 

para sable. 
Plumeros, Hombreras, etc. 
Se hacen troqueles para 

botones 
y emblemas.

El vapor «Reina Victoria Eugenia», saldrá el día 4 de Noviembre de Bareelona, el 6 de Málaga 
w di 7 de Oádii, para Santa Grúa de Tenerife, Montevideo y Baenoe Aire».

El vapor «León Xllb saldrá de Bilbao y Santander el 12 de Noviembre, de Gorufia, el 14 y el 
19 de Cádis, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Bnenoi Airee.

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NUEVA-TORK y 00STAFIBMB
El vapor «Montevideo» saldrá el 26 de Noviembre de Barcelona, el 18 de Málaga y el 10 de Oá- 

dia, para Nueva-York, Habana, Veracrni y Puerto Méjlea.
81 vapor «R." M.a Griatina» aaldrá el 16 de Noviembre de Bilbao, el 18 de SantandBr y el 81 de 

Oorufia, para Habana, Veraerua y Tampico. Admite paiaje y oarga para Ooetaflrme y Pacífico tes 
traebordo en Habana.

81 vapor «Antonio López» aaldrá el 10 de Noviembre de Bareelona, el 11 de Valencia, el 
11 de Málaga, el li de Oádii, para La» Palma», Santa Orna de Tenerife, Santa Orea de la Palma, 
Puerto BicOj Habana, Puerta Limón, Oalón, Sabanilla, Onracao, Puerto Oabelio y la Guayra. Se ad
mite pasaje y carga con trasbordo para Teracrua, Tamplc», Puerto Barrio», Cartagena de India», 
Maracaib», Ooro, Oamaiá, Oartpano, Trinidad y Puerto» del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS
¡D vapor «C. de Ehagulrre» ggidrá el 13 da Noviembre de Barcelona para Port^aid, Sues, 

Oalombo Bingapere, lio lio y Manila, sirviendo por trasborde le» puertea de la Qoeta oriental de 
Afriea, da la India, Java, Bimatra, China, Japóa y Auotralla

UNBA DE FERNANDO POO
81 vapor «Ciudad de Cádiz» saldrá el $ da Noviembre de Bareelona een eaeala en Valenala y 

Aliesnira, y el 7 de Cádiz, para Tánger, Oeeablanea. Maaagtn, La» Palmae, tota toa de Tenerife 
■ant» ^raz d» la Palma, demás eisel» Interna ’ia y Pernande Pie.

Betoe vaporee admiten iarga en iae eondieionee máe favorablee, y panajerpa i gulene» la 
Sompalla da alojamiento muy etmodo y trato eemerado, como ha aereditado en n dilatado eer- 
ti»ie= Todo» loe vaporee tienen telegraiia ein biloe. Wamhiln m  admite earga y w «qdden yan*i« 
pera tato lee leerte» m  enid*, mvidn ye» Umw i  regUatei. r

ESTRECHECES URETRALES 
:: PROSTATITIS:: CISTITIS:: 
CATARROS DE LA VEJIGA

IÍYBHOB DE LOS WBDICAMEKTf»

COSTA^I
Los ceñiros de específicos 
y principales farmacias del 
mundo venden los medica
:: mentos COSTRNZi u

Se curan con los Confi
tes Costanzl, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar.
Caja: 5 y 7 pesetas 

MALES VENÉREOS 
sean en el hombro o en 
le mujer, ee curan mara
villosamente en pocos 
días cdh los Confites e 
Inyecciones CoetanzL 
Frasco: * y 6 pesetas

SIFILIS
Adenitis, dolores en los 
huesos, impotencia, man
chas, erupciones de la 
piel, pérdidas seminales, 
etc., etc., se curan radi- 
calmenw con el Roob

Costanzl
Frasco: 4 y 6 peseta»

. ,___ I
LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL j

COMPAMA DE SEGUROS REUNIDOS,

Capital sedal, MCI mUleies te pesetas electivas 1
COMPLETAMINTE D1SEMEOLSADO

agwtoe ee todas les provieolaa de Espelie, FraaoBe y totuflel,
60 ASoe DE HXlBTaNGIA

Seguro# sobre la vida.—Seguros contra incendios.
Akel&, 45.—OHClNA&t CebaUero de Gracia, 6e

DepMiu exduslro, te prepte w mi M* f eealtn UrginK
Pasaje Ceoudiaerei eám. 3 u BARCELONA

"SI, GAITERO"
La sidra champagne que goza de más crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad anó

nima »VALLE, BALUNA Y FERNÁNDEZ», de VILLAVI0I08A (Asturias).

M.C.D. 2022


